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"¡Ño gEL gcexrENARIo DE 13 cONsoL¡DAcIÓN DE NUE§TRA INDEPEHDENCIAY DE I-A CONMEITIORACI§N

DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍI,¡ Y AYACUCHO"

RE§OLUCÉN DE ALCALDIA N" O1z.2O24IMDLC.ALC

La Crax, {}5 {e enero de{2021.

VISTO:

La Carta hl' 001-2024/P0TG, de fecha 05 de enero de 2024, el Proveído de Alcaldia, la Resolución de

Alcaldia N"019-2023IMDLC-ALC, de fecha 1 2 de enero de 2A23; y ,

CONSIDERANDO;

ñ, r¡ rla ¡nuue, uu ".nfc;'miclad a lc dispuesto por elAr-ticulc '194' de la Constitucion Poli*jca del Estado cn arrnc;'iia

el Articulo ll delTitulo Preliminar de la Ley N' 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, Ias tt/unicipalidades son órganos

de Gobierno Local con autonomia politica, económica y administraüva en ios asuntos de su competencia, radicando esta

autonornia en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración;

Que, el articulo 2 de la Ley N' 30057, Ley dei Servicio Civil, ciasifica a ios servidores de las enttdades
públieas en 4 grupos, e0m0 son a): Funcíanarias Brlbiieos; bj: Direeúivos públieos;e,); Seruidore.s eiviles cie carrera y, rl):

Servídores de actividades complementadas. Asimismo, el acotado cuerpo legal prevé que pueden existir servidores de

en el grupo de directivos públicos servidores civiles de carrera, o servidores de actividades complementarias (es

no conforman un grupo y se sujetan a las reglas que corresponda al puesto que ocupa); teniendo c0m0 caracter¡stica

el ingreso sin concurso público de máritos sobre la base del poder discrecional con que cuenta el funcionario que

lo designa (no obsfanfe, deben cumplir con ei penf/ establecida para el puesto)'.

Que, la definición sobre el personal de confianza, respecto del Régimen Especial de Contratacion
Administrativa de Servicios-CAS, tiene fundamento legal en la promuigación de la Ley N' 29849, Ley de Eliminación
progresiva del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios 10571;

Que, de conformidad con lo dispuesto en ia Primera Disposición Complementaria Final de la citada Ley,

contratación directa de funcionarios, empleados de confianza y personal directrvo superior podrá efectuarse bajo los
del régimen especrai eA§ sin fa necesirÍad de gue exista previamenfe un cortcurso priüIrco oe ménfos, pero

en consideración que la plaza a ocuparse esté contenida necesariamente en el Cuadro para Asignación de Personal

CAP Provisional o Cuadro de Puestos de la Entrdad (CPE); respetándose el porcentaje máximo que ia Ley l\,'larco dei

Empleo Público y la Ley del Servicio Civil establecen para dichas categorias;

Que, el Articulo 2" del Decreto Legislativo 276 estipula que los funcionarios que desempeñan cargos
^.'.Ll:^^^ ^ I^ ^^-4^--^ ^^ ^^.Á- ^^^^--^^¡:l^^ ^^ l^ 

^^--^-^ 
AJ*:-l^¡.^¡;.,^ ^-^^;^^-/^ ^l ii^^.,^l f,l^.M^a:.,A N¡0 n^a nt

prruirurJs u uE luilrldri¿d ¡rrJ uSi.cril uulllplg¡luluu¡ Elr ¡d udriúrd ául¡rf¡trstidilvs. pigl/¡udlrut, tr¡ l?¡drludr ¡l¡lJt¡r¡duvu lr uu¿-u¿-

INAP/DNP;

Que, es competencia del Alcalrje designar, cesar y sancionar al personal de confanza y administraüvo.

siendo estas facultades conferidas por el articulo 20o lnciso 17, de la Ley Argánica de Municipalidades. Asimismo, el alcalde

es el representante legal de Ia Municipalidad y la máxima autoridad administrativa, dentro de sus atribuciones está la de

designar y cesar a los funcionarios de confianza, según lo preceptuado en el inciso 6), 17'), delarticulo 6o y 20" de la ley
Oraanira de fthní¡ineliderlac-l ev No 2797)'_ ¿"_

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'019-2023,rfi¡DLC-ALC, de fecha 12 de enero de 2023, se

DE§IGNA}I IAS IUNCiONCS dC GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICO§ DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA CRTJZ, AI

tNG" PEPE OSCAR TIPULA GARCiA, con DNI N'10109720, con CIP N'180140, con las atribuciones, facultades y

responsabilidades propias del cargo, en mérito a lo expuesto en fa parte consideralva de fa presente resofucién; bajo fos

aicances Ley N" 29849, Ley de Eliminación progresiva del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios
1057 y del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios-CAS del Decreto Legislativo N' 10¡7-tAS
CONFIANZA;

Que, con Carta N' 001-2024/POTG, de fecha 05 de enero de 2024, el lng. PEPE OSCAR TIPULA

GARCIA, identificado con DNi N" '10109720, indica que por motivos de indole personal se ve en la necesidad de renunciar al

cargo de GERENTE DE SERVICIO§ PÚBLICOS de la Municipalidad Distrital de La Cruz, en la cual se encontraba
desempeñando, asimismo agradece la oportunidad, la confianza y el apoyo brindado, durante su permanencia en este
insütucion; y con Proveido de Afcaldia se dispone la proyección de Ia Resoiución para ef CESE alcargo de GERENTE IIE
SERVICIOS PÚBL|COS de la tulunicipalidad Distrital de La Cruz, dándole ias gracias por los servicios prestados a nuestra

institución.

Que, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de lt4unicipalidades N" 27§72.
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MIJNICIPALIDAD DISTRTTAL DE, I-A CRT]Z
"La Cruz Tierra de Historia y Playas"
Ley de creación N" 14127 del 18 de junio de 1962
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"¡ño o¡t- acrHTENARto DE LA coNsoLrDActoN DE NUEsTRA tNDEpENDENCtAy DE LA coNMEMoRAcloN
DE LAS HERoicAS BATALLAS 0r ¡uNitl I AyAcucHo

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N' 012.2024/MDLC.ALC

La Crut, 0-í le enera le{ 202j.

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- ACEPTAR LA Rf;NUNCTA TRREVOCABLE det Ing. pEpE 0§CAR TfpULA
GARCIA, efectuada mediante la Resolución de Alcaldia N' 019-2023IMDLC-ALC, de fecha 12 de enero de 2023 y por las
eonsideraciones descritas en la presente resolución y dándole las gracias por los servicios prestados a la instituclón.

ARTICUL0 SEGUT'¡00.- N0TIFICAR a la Gerencia Municipal, a la Oficina de Recursos Humanos, Oficina
Asescría Legal y ias demás oficinas competentes de Ia tvlunicipalidad Distrital de !a Cruz.
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ARTíCULo TERCERO.- ENCARGAR a Ia oficina de Secretaria Generat ia publicación de ta presente
de Alcaldia en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de La Cruz

REGíSTRESE, COMU N íQU ESE, CÚ MPIASE Y,ARCHíVTSE.
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